
x^UIü. 190.-LUNES 12 UE AGOSTO DE i9Jl

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
^ Artículo 1,0 Las leyes obligarán en ¡a Penínsnlc, islas 
en ftñ*^ ^ Canarias, á 'lo», veinte ^ias de sú promulgación, si 
«nal ^"a ° ^** ^ispaeíese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
ffsc^'^*^-^-*j ^'^ ^^ termina la inserción do laley en la 

pimiento ^^ ignoraneia de las leyes, no eicnsa de su cum

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^^ I«yú8 no tandrin electo retroactivo, ei no dis- 
F tuerer, m contrario. , . ^digo civil vii/f^ie).
*iK.^^ ^''^■^? * ^t' de AbriJ^4^. Í9Q0.^ Art. 23. Las Corpo- 
>n¡no***'?’v*^”'''°*^**^^*’® ■'' ’“'“®i®Ú’*!®® abouarin, en primer tét- 

■ rech ' ^ Notario ó Notarios que au tori con las subastas, loa de
pot ^^*- *’^'^‘* do.ysogados y loa suplementos adelantados 
wnun ' °'*^’*'®® "il como los'derechos de inserción de los 
se dai^”** ^"^ ^’^** periódicos oficiales, cuidando de reintegrar: 
ridno ^^“““^^iite, si lo hubiere, del Importe total de los tefe- 
en 1 do cuyo cargo son, con i

E-N CÓBOOBA reubtM

Un mes. ...... 3
Trimestre,. . . . . . 8 25
Seis .meses36 50
Un año.. .S3 '

FUEEA DE CÓM tiCBA
Un mee.
Trimestre
Sois meses. . . . ,
UnohoA . . . ,

F-nBafjr

.1125

. 29 50

.• 45-

JíáiRtfro fiUeTío, 40 ^^ttHmoí de peseta.

£f<» publioA tort00 lo» <tí>k«> excepto Joe Demingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quel los eehores
' Áloftldea y Secretarios re ci b au este TvLaTiN dispcüdián qua se

srreglô A lé dispaesto ^* ^ ejemplar en el ajtio de costumbre, donde pencanecerA
hasta el resibo de! número siguiente,

Lbs Leyes, órdenes y anuncios que se tose dea puhlicnr en 
los ^eteiiiiiiÿ C^fícinles se hun de remitír si lije politico respec
tivo, por cuyo conducto .se pusRl-An 4 los editores de los men-’ 
cionftdoe periódicos. ■

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 Je Octubre de 1861.)
,3^8 aefió res Score tai-ioa.cqjJar^ bajo sn mis estrecha res- 

poasé bilidad, de coa servar Íos números dé este Ilolelittf colec- 
cioEsdos psra, sn enonadempoión, que. dempti verifiesree el 
final de cada afio. ■ .

Advuhteucíia. Conforme con la copáicióii -1.* del pliego 
que ha servido de base para ia subasta, «0 so insertari niEgún 
edieto-ó aonneio quo sea á instancia do parte sin que abonen 
los interoáidós el importe dcsu p'á’tüienoióo. ó gavantieen el 
úaso.,¿ razón de 96 céñHmes'' por linea ó parte .de ella, y la 
venta de números sueltos i 40 céntimoa. ' .

PARTE OFICIAL

(Gaceta del día 10 de AgostOv) 
^- MJí. el Rey y la Reina Regen- 

^® (9- D. g.j y Augusfa Rea! Familia 
*^úntiiiíian en la .ciudad de San Sebas-

MQ,v.^Qa4 .Qn su irauprtante

MINISTERIO DE HICIÉNOI

EXPOSICIÓN ,
dóT^^^^^' ^^ estricta apiicaciión 
ten ^^■' ^*^ ^®' reglamento tío Ía Con- 
Sú^^'r'^^’*^'^’*®^Ó‘^b, buya letra oblí- 
á u '^ ^biuercianteé' dé l'a tarifa y;** i-óíiEisejo de Estadoen pltfuo, y A pro
les *^^*" juntas' 'cuotas Cuantos shan' í'pué^ del Ministro de Hacienda, 
îén?^^^‘^^ ^^'(iihtoa'de aqueí en que J • Eu nombre de,Mi Augusto Hijo el 
epe^^'^-^" dotúíciiio doti cíe' verifiquen' '! R^ï D, Alfonso XÍÍI,,y como Reina 
Ioga8*^^*^*^**'^^'^''’^^''*^“®-'-^ ®’*®® **^^' 1 ®®®'’'*’'^®^ ^^‘ ’ ' * ''
haq *^’ ^t°'‘^¿^*^ídoréc'lahjácíónes^ue í " Vengo-en decretar lo siguiente:

' - • éa 6i'^*^ ®*tudiádas efi utf espédi^nté p ‘Artículo|úuíco. Ej art..2G del re- 
^ateq ^Í ’!^.,pí^^idQ general de j glameufiq papa la,imposición, admi- 
'^^^ píen ^p^^*'^.'®^- ^®’“s®Í® de 'Estado t níatración y ícobrauza de,la contribu-

*■ Va',<^^ °-*^?^.Pfopó'ésto que w'áé tule-¡j- etón industrial-y-tío comercio fecha 
' ^*éadQj ^'^^^ ùïreferido arti?;uto, ha- j 28 de Mayo de .1396166 entenderá pa- 

■^^plit'^ ®?*”?.^^^^'con la Uecésaria ( ra lo«ueesivoredactado en ¡a fornia 
*^*uate j\ *^® f^ ‘ ’ ^*í^^te ia de 'coái6r“ 1- si gtiója te: - •

' Uf^ ^ & ®' epígrife jg de la citada ta- T^ *Art. 26v'i,,8ej consideran comer-

cuya letra obM-

*^ídas^ ^*'’^‘-istria tributa ton muy liaré-' 
■^*8 c^'^*^''^^* ^ ^^^ d6'S'u¿ faCdlijadea ' 

' - í'értap^-^*'®9’**^9*8 consiste Aií éx-
^Xif>-ir ’ ^?.®^,^^i,^^'’dq^"’3eria' absiurdo.-

' •Í'®^ (Íe’í f’ . ¿^^ ■ ^^^ ’^® ^^i^' facte- 
’ • --i.^ exni * ^‘^'^ g¿'óan6ía A quc' aéplfA

^'^® nxedi ^^Í ‘?’^“'^^?tó'8Ú' aprovechar 

’hicos v f° - teansporte más econó- 
*’®®^®aücf***^^*^’ ^“®®®“‘*® P^ra cada 
^° ^6 c 1^ ^ ^^ cutía ocasión el pun- 

^uarque más adecuado.

El.tráfico á que_se dedican lo.s ma
triculados en el referido epígrafe es 
el del comercio al por mayor con to
da su amplitud, y la Administración 
debe dar todas las facilidades compa- 
tibíes con los intereses del Tesoro A 

• ese tráfico tan conveniente, bajo to
dos aspectos, para el desarrollo de la 
riqueza pública.

A C-se fin tiende la niodificación que 
en el reglaineuro respectivo han pro
puesto los Centros informantes, y pa- 
f? P^.Y'^Fi^^ .^ ^f®9.li9) .®I Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á 
ia aprobación de V. M. el -siguiente 
proyectp de decreto,

Madrid o de Agosto de 1901,— 
BESORA: A L. R. P. de V. M., Angel 

.L'i'3íÍ.Í3.
RUAL DKÍ?RÉT0 " 

f . De aeuerdo coa lo informadp poro! 

ciant^ deda tarifai 3.^ loa que, ade- 
ináB de-recibir, comprar.y- vender ex- 

TCîusivaimertte al por mayor cuaLquier 
• blase do- laercancíaa^ ias remiten por 

su ouqnta^yios .vendedore-s por ma- 
' yor, aimaceniatar, tratautes ó espe
cula dores quej bien por cuenta ' pro- 
pía ó 00 comisión, exporten aquéllas 
al extraejeriai! , • 1 ‘

Si- dichaií conit^eíantc^ tuvieran 
más de un escritorio, despacho ú ofi
cina para sus transacciones, pagarán 
tuntas cuotas cuantos sean los expre- 

sados locales; y si verificaran opera: 
clones de embarque ú otras propias 
de su industria eu pueblos distintos 
de aquel eu el cual tengan su domici- 
lió y estén matriculados, satisfarán, t D. Sebastián Carrasco es justa, per
la cuota que en dichos pueblos les CG- j 
rresponda, como J6s demás de su da- 1
se, pero no habrán de satisfáccrla ■ 
cuando encomienden aquellas opera--, 
clones á comisionistas de tránsito, 
Agentes de Aduanas ó de ferrocarri
les debidameute mqtriculados en ias- 
referidas iocqUdadea. »

Dado en San Sebastián á seis de 
Agosto de mil no.yecientoa uno.—MA
RIA CRISTINA.— El Ministro de Ha
cienda, A tigei Urzáiz.

Ç'(iaieta„ Jul 0 da Agosto.)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente ins-' 

traído á instancia de D. ..Sebastián 
CurrasGO, Auxiliar que fue de, la ^ee- 
ción de los Registros y del Notariado, 
en solicitud de que se le reserve el 
derecho que le coueede el Real decre
to de 28 de Mayo de 1903 A upo de ca
da tres Keghtros de segunda clase, 
hasta que haya en esa Dirección’ gá»! 
lierai vacante para là que pueda ser 
uombrado, con arreglo al Real décre- 
to de 29 de Ootubre del mismó año, A 
fin de que pueda optar por uno de am
bos derechos;¡ ' 

i

1 preceptuado en él art, 303 de la ley 
Considerando.que dictado el ¡Real 1 'Hipotecaria, y en el 263 de! regla-

decrúto de 28 (18,Mayo de. 1900 ¡para 
la pronta colocacidp de loa Registra
dores excedentes de Ultramar, parece 
que SU articulo ^.’.no debe ser apli- 
(;able á loa funoibuarips asimilados de 

. la extinguida lección de los .Registros 
y del Notariado del Ministerio de Ul
tramar, ya que no tuvieron el dere
cho de solicitar Registros en el con-

j curso aspeciní creado por dicho Real 
■ decreto, hasta que se les concedió por 
el de 29 de,Octubre del misino año: 

iConside^'ando que la pretensión de

que accediendo A ella se concilia 
el ejercicio de loa dos,derechos que le 
reconoce el Real decreto de ¿9 de Oc
tubre de 1900, ó sea el de ingresar en 
la Dirección cuando ocurra vacante 
luícntrasno obtenga Registro, y el de 
ser .nombrado Registrador en el turno 
especial de provisión, si no estuviese 
ya colocado en la Dirección:

Considerando, que á nadie puede 
causar perjuicio el que las vacantes 
que debieran anunciarse á esc turno 
especial se anuncien al que corres
ponda, con arreglo á art. 303 de la 
ley Hipoícearia, hasta que exita en la 
Dirección plaza que pueda obtener ó 
hasta que definitivamente opte por 
ser nombrado Registrador en la va- 
■cante que corresponda ai turno espe
cial, -cuandfi.oóí lo solicite; .

8. M. el Rav (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido acceder á lo solicitado 
por D. Sebastián Carrasco, y en su 
virtud, disponer:

1.® Que nin perjuicio do que en esa 
Dirección general se siga designando 
un Registro de cada trea vacantes de

! los^de,^e^unda clase, como correspon- 
i diente ai concurso' especial de exce- 
! dentes, de Ultraipar, so anuncie éste 
* al qué cofrespónda, con arreglo á lo

nientOj sin perjuicio de bacerlo A aquel 
cdúcbrsó especial si con anterioridad 
á la fecha de la vacante lo solicitare 
asi el expresado D. Sebastián Ca
rrasco. .

g.’’ Qué éste conserve este derecho 
haáta que ocurra vacante en Ia Direc
ción, para la cual pueda ser nom
brado.

it
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3.® Que llegado ese caso, si no 
pretende dicha vacante, deberá anun* 
ciares para el concurso de exceden
tes el primer Registro cuya provisión 
debiera hacerse con arreglo al Real 
decreto de 28 de Mayo de 1900, y ai 
no Io solicitare dentro del plazo legal 
perderá en absoluto el derecho á que 
se anuncien otros Registros para ser 
provistos en ese concurso especial.

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos a Roa. Madrid 
6 de Julio de 1901.—Teverga.
Sr. Director general de los Registros 

civil y de la propiedad y del Nota
riado.

(“Gaoetft„ del 0 de Agosto.)

MINISTERIO CE AGRICULTURA
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo resultado va

cantes las plazas de Verificadores de 
contadores de electricidad de Albace
te, Alicante, Cáceres, Castellón, Cór
doba, Gerona, Guadalajara, Lérida, 
Lugo, una en Madrid, Navarra, Oren
se, Palencia, Santander, Soria y Va
lencia, unas por falta de aspirantes 
en los dos concursos celebrados y 
otras por renuncia ó incompatibili- ! 
dad;

S.-M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer se anuncie por 
V. I. el nuevo concurso para la pro
visión del referido cargo en las cita
das provincias entre individuos que 
reúnan las condiciones primera, se
gunda y tercera del art. 11 del Real 
decreto de 26 de Abril último, con su
jeción á las reglas establecidas en la 
Real orden de 1.* de Mayo, publicada 
en la Gaceta del B, documentando sus 
solicitudes en la forma en ellas pre
venida.

El plazo para la presentación de 
instancias en las Secretarias de los 
respectivos Gobiernos civiles será de 
quince días, á contar desde la publi
cación del anuncio en la Gaceta de 
Jiiadrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid 
6 de Agosto de 1901.— Villanueva.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
(“Qac9t»„ del 3 de Agosto.) 

Ministerio úe Instiueción pililica
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Ooncurriendo en favor 

de los alumnos oficiales de las Escue
las Normales las mismas razones que 
^e han tenido en cuenta para conce
der à los de segunda enseñanza la 
gracia de que puedan examinarse en 
el próximo mes de Septiembre, con
forme á lo que determina para los no 
oficiales, que sólo aspiran á la apro-

ción, la 6.^ disposición transitoria del 
vigente reglamento de exámenes;

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien hacer extensivo á las 
Escuelas Normales lo resuelto sobre 
el asunto por la Real orden de 1.*^ del 
actua*.

De Real orden lo digo á V. t. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1901.—C. de Üo- 
mauones.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha dispuesto que las cátedras 
anunciadas á traslación con arreglo 
al Real decreto de 23 de Julio de 1894, 
vacantes en la actualidad, que no ha
yan sido convocadas para provisión 
en otro turno, se anuncien, si resul
tan desiertas en período de traslado, 
á oposición directa, con sujección á lo 
dispuesto en el núm. S,® del art. lo 
del Real decreto de 27 de Julio de 
1900, debiendo publicarse las convo
catorias, en atención al tiempo que 
llevan las cátedras vacantes, en el 
mes actual.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
6 de Agosto de 1901.—C. de Roma
nones.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(“Üacet«„ dal 3 de Agosto.)

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núts. 1935

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el pa
sado mes de Julio, que forma el Se
cretario que suscribe, en cumpli
miento de lo que dispone la ley Mu
nicipal en su artículo 109:

Sesión ordinaria del día 1.’
Presidencia del señor Alcalde d-jU 

Manuel Rodríguez Quintana.
Abierta la sesión por el mismo, se 

leyó por mi el infrascrito y fué apro
bada por unanimidad y firmada por 
los concurrentes el acta de la ante
rior.

Se leyeron los Boletines oficiales de 
la provincia y Gacetas de Madrid, re
cibidos después de la anterior sesión, 
acordándose su cumplimiento y ar
chivo.

Idem los extractos de los acuerdos 
del Ayuntamiento, respectivos al mes 
de Mayo último, presentados por la 
Secretaría, que fueron aprobadas, or- 

\ denándose su envío al señor Goberna
dor civil para su publicación en el 
periódico oficial de la provincia.

Pór el señor Presidente se manifes
tó habla dirijido solicitud al excelen
tísimo é ilustrísimo señor Obispo de 

1 la diócesis, pidiéndole autorizara á 
t un sacerdote para la bendición del 
1 nuevo cementerio en el acto de la 
1 próxima inauguración.
| Conceder á Belén Carmona Cruz, 
1 enferma pobre de esta vecindad, un

socorro do seis pesetas de los fondos 
municipales, para trasladarse al hos
pital de la Caridad, de Sevilla.

Idem á Carmen Beuavides García, 
pobre enferma de esta misma vecin
dad, una pensión de lactancia para 
amamantar á su hija Esperanza, de 
cuatro meses de edad, en vista de Ia 
certificación médica que acompaña.

Poner én vigor el Reglamento del 
Matadero de esta ciudad de 9 de Ma 
yo de 1880, en la parte de que se re
gistren las reses que se sacrifiquen 
en el mismo, y que todos los jueves, 
de doce á una de su tarde, tenga lu
gar en estas Casas Consistoriales la 
subasta de las carnes que hayan de 
sacríficarse para el consumo de la se
mana.

Con lo que terminó la sesión de es
te día.

Sesión del día 8
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Abierta la sesión, se leyó y aprobó 

el acta de la anterior.
Se leyeron los Boletines oficiales y 

Gacetas, recibidos durante la última 
semana, acordándose su cumplimíen- 
y archivo.

Por el infrascrito Secretario fueron 
presentadas á la Corporación las 
cuentas del pasado Junio, rendidas 
por el Administrador municipal de 
consumos don José Aragón Pérez y 
examinadas por los señores Conceja
les,fueron aprobadas por unanimi
dad y mandadas archivar en el Muni
cipio.

Presentada por la presidencia á los 
circunstantes una cuenta que había 
recibido de don Luis Lumbreras, Pro
curador del Ayuntamiento en Ma
drid, detallada de los gastos ocasio
nados y derechos del Abogado en la 
Corte don Antonio Barroso en los au
tos con la Administración del Esta
do, sobre revocación de la Real Órden 
de 2 de Enero do 1397, importante 
3.216'22 pesetas, fué aprobada y que 
se consigne expresada suma,para po
derla satisfacer, en el nuevo presu
puesto adicional, por no haber con
signación en el ordinario del corrien
te ejercicio.

Conceder una pensión de lactancia 
para amamantar á su hijo, á la pobre 
enferma de esta vecindad Dolores 
Anguita Jiménez, en vista de la certi
ficación facultativa y á percibiría 
cuando en turno le corresponda.

Dióse cuenta de los extractos de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el mes anterior, acordán- 
dose su envío al señor Gobernador de 
la provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial.

Fueron aprobadas las cuentas del 
primero y segundo trimestre del ac
tual ejercicio, rendidas por el Agente 
de este Municipio en la capital.

Sacar á concurso, por término de 
veinte días, la plaza de Secretario de 
la Corporación, que se viene desem
peñando inter inamente, para su pro
visión en propiedad, y que se remita 
el oportuno edicto al señor Goberna
dor para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Y terminó la sesión de hoy.

Sesión del día 15 
Presidencia de) señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Se leyó y aprobó por unauinn 

el acta de la sesión anterior. ., -
Se leyeron los Boletines ofic^ * 

Gacetas de Madrid, correspon len ^^^ 
á la semana última, acordándose 
cumplimiento y archivo. . * in

El señor Alcalde manifesto » 
Corporación que el señor Cura P ^^ 
CO le había participado *®”®’' ®'\^¿ 
poder la licencia del exceloat «i 
ilustrísimo señor Obispo de la J^.^^j 
sis autorizándole para la hen '^^^ 
del nuevo cementerio y qo® ^^, Yeí 
terminadas las obras del ®^’’‘T. ' ^r 
Ayuntamiento, en su vista, acor ^^ 
unanimidad tenga lugar aquella c 
monia el jueves 18 del actual y <l^^^_ 
le ponga el nombre de San pj. 
tista, invitándose al acto al 
rroquial, Fiscal y Secretario ® læ 
gado municipal y al comandad 
fe del puesto de la Guardia t^*" pj^. 
ra que con el Ayuntamiento 
rran ai ceremonial. jigo-

Tambien se acordó que ¿ '^ ^^¡¿o 
na que fallezca después de “^^^j^ en । 
el nuevo cementerio, se le refe ^^j^, 
perpetuidad una de las hueco® 
tentes en el mismo. jj.

Se acordó igualmente que ^^¡.j^j 
da sepultura gratis y en P^tP fj- 
á las Hermanas de la Canda ^^ jj, 
llecieren, estando al servicie ^ 
enfermos del Hospital de es* ^jur 

Fijar los honorarios que 
lias de los cadáveres han de ^p 
cer á la Funeraria por el tr 
de los que fallezcan. ,^ íjiif

Y por último, fijar los P^-jjf *■ 
las familias que deseen *^^'Li>»' 
rreno en dicho Cementerial^.jj^fei 
construcción de Panteones f® ^i¡r 
habrán de satisfacer por a*® ^^¡^^ 
drado, y además por cada ^^ j¡f>’ 
mayor ó menor que entre en 
nuevo Cementerio.

Con lo que terminó la señen

Sesión del día23 ^^g
Presidencia del Sr. D- ^'^p^uáí’^ 

driguez Quintana, Alcalde 
cional.

Abierta la sesión se leí ’ 
y firmó el acta de la anterior’' ^^ 

Se di ó lectura de los -^'’"'‘’^‘^¡d»-’ 
les y Gacetas de Madrid, ^^'^j^^dí'’* 
de la Última reunión, acer 
cumplimiento y archivo. , j 

Manifestó la presidencia ^|^pj 
tamieoto que habla visto ®®®up(# 
ción el numeroso 
que llevó el cadáver de * i
Petronila Muñoz Cáceres, j 
guró el nuevo Cementerio,^^ ^(í 
rro gratuito quo el Clero ^^^ 
rroquia le hizo,.aBÍ como **^^,jí;^^ 
que de igual modo la c®” p/ 
Ayuntamiento acordó que , 
del mismo diera el expr®* ¡p 
Presidente las más expf®

La Secretaria dió ‘^^^^^j^ fll^ 
Ayuntamiento de que ba gp 
vuelto y aprobado por **^ie»' 
dad el apéndice al a®*^*^, a® 
ra el próximo año de * * ^f 
do su archivo y que le ’
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^^qiiel funcionario veinte pesetas con 
"“''go al capitulo 1,®, art. 8.®, por sus 
8wtos de viaje à la capital para lle- 

dicho documento y gestionar 
®‘^os asuntos de la Alcaldía.

Conceder una subvención de tres- 
'''fintas sesenta y cinco pesetas anua- 
*fisá]a Funeraria encargada de la 
“ondneción gratuita de cadáveres de 
®® pobres de Caridad ai nuevo Ce- 
™finterio, siempre que no satisfagan 
^"fierro alguno en la Iglesia, como 
^'bien por los que fallezcan en el 

Z^i^Po )' dentro de este término mu. 
’"fi'pal, y de todos aquellos que orde- 
^^f las autoridades; cuya suma se 
*®“^ignará en el presupuesto adicio- 

¡y que se está confeccionando.
^"u lo cual se dió por terminada la 

**8^60 de este día.
Sesión supletoria del día 31 

Presidencia del Sr, .Alcalde D. Ma- 
“"01 Rodríguez Quintana.

1-eida el acta anterior fué aproba- 
^Por unanimidad y firmada por los 
'’’Ocurrentes.

Se leyeron los Boletines y Gacetas 
fi'bidos después de la sesión ante

ár b’^'^'^^^^'**^*^^^ ^'^ cumplimiento y 

Que se proceda á la confección, por 
''^misión de presupuestos, del adi- 

^°ual al ordinario del presente ejer- 
'^cio.

Que 36 satisfagan del capítulo de 
previstos del presupuesto vigente, 
"aporte del Crucifijo y colgaduras 

^“fista.s en la Capilla del nuevo Oe- 
’’’®uterio, con inclusión del trasporte. 
^ acordó la distribución é inver- 

® de fondos, conforme dispone ei 
^•^icuio 105 de la Ley, teniendo pre- 
®®ute la Ileal orden de 20 de Febrero 
^ 1880; el Real decreto de 29 de Agos- 
” ^e 1881; la Real orden de 81 de Ma* 
” y circular de I.* de Junio de 1886. 
Confirmar el nombramiento de con
stor de cadáveres al nuevo Cemeu- 

*’'*®» en carro fúnebre, hecho interi- 
®®uaente por el señor Alcaide en fa- 

“^de D. Rafael Ruiz Fuentes.
Declarar cesante al seglar D. Se- 

^''tian Barríos Rejano del cargo de 
Í'’‘ufesor de la cátedra de latinidad 

’’’'dada en esta por D. José de Mora 
A hombrar en su reemplazo para di- 
5 ” cargo al Presbítero D, Juan Re- 

y Diez.
Por ultimo, que se satisfagan al 

^’'fetario de la Corporación D. José 
^20 Velez, veinticinco pesetas, por 

^^^tos de viaje à la capital para in- 
^esar fondos en la Hacienda y Dipu- 

-’én provincial.
^®h lo que se dió por terminada la 

«’'filón.

•deuerdos de la Junta municipal.
’'^osión extraordinaria del dia 24
Sancionar los acuerdos del Ayunta- 

’*’’ento de los días 16 y 22 del corrien* 
sobre los precios establecidos para 

Que quisieran edificar panteones 
*hiiliares en el nuevo cementerio y 

fiobre los derechos que habrá do per- 
bir la funeraria encargada de Ia 

’’®hducción de cadáveres, así como la 
subvención que el Municipio habrá 

® P»gar A aquélla por loa que se en- 
’®tTen de caridad, y también por to

dos aquellos que bas autoridades or
denen conducír.

Palma del Rio 2 de Agosto de 1901, 
José Barea, Secretario.

Ei extracto que precede fué apro
bado por la Corporación en sesión or
dinaria del dia 6 del actual, mandan
do se remita al sefior Gobernador ci
vil de la provincia para que se sirva 
ordenar su insersión en el Boletín 
Oficial do la misma.

Palma del Rio 7 de' Agosto de 1901. 
—El Alcalde, Manuel Rodríguez.— 
El Secretario, José Barea.

CÓRDOBA
Núm. 1942

Aprobado en principio por el exce
lentísimo Ayuntamiento de mi interi
na presidencia, el proyecto de alinea
ción de la plaza de San Miguel, calle 
de San Alvaro y entrada á la plaza 
de Cánovas, queda expuesto al públi
co dicho estudio en la sección de Fo
mento de la Secretaría municipal, por 

PROVIHCIA DE CORDOBA ÀÏDHTAHIËNTO DE COADODA
Año natural de 1900.-Ampliación.

JBAI^AJ^ÍCJE de la» operaeione» de contabilidad vet*i/ieada» ha»ta e»te días

INGRESOS
Fres upas st 03 
autorizados 

y rectiúcacíones.

Fose tus.

OperacioooB 

teaiiaadas.

P^aetaa.

DIFERI

Ea mia.
PeseUa.

CNCIAS

Cu menos.

Pegetaa.

1.462 16 
»

610 98
1.621 03

818 97

260 182 26
31.736 64

2 Montes......................................................
3 Impuestos........ ....................... . .............
4 Beneficencia...........................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit

TOTALES DE INGRESOS.......................

PAGOS

4 Instrucción pública................ ...............

10 Obras de nueva construcción.............

13 Resultas...................... -.........................

10.316 96 
>

100.773 93
13.711 43
1.710 27

31.654 96
2.863 10 

»
824,404 22

1.682.667 78 
>

8.663 80 
>

104.282 36
13.100 46

189 24
36.194 64
2.044 13

64.746 SI
64.221 96

1.660.922 14 
»

»
3.608 42

4,639 68 
*

64.746 31 
»
> 
>

2.068.091 66 1.844.665 02 72.794 41 296.331 04

84.826 16
82.067 10

274.068 50
131.835 14
67,440
64.162 60
71.113 64

>
924.664 40
35.000
16.600

1.176,943 96
»

81.918 08
76.145 46

270,526 07
115.484 27
64.798 96
48.586 97
61,979 09 

>
896.506 17
31.946 62
16,489 72
64.746 31

121.399 70 
>

> 
»
>
*
»

B
•
■»
»

64,746 31

>

2.903 12 
6,921 66 
3.632 43 

18.860 87
2.641 04

16.676 53
9.134 66 

1»
28.178 23

8 064 48
10 28 

>
1.066.544 26 

•

TOTALES DE PAGOS ............................

TOTALES IGOALES Á LOS DE INGRESOS...

2.920.631 38

>

»

1.840.626 26

4 028 76

1.8-14.666 02

64,746 31

» 

>

1.144.851 4.3 

>

Córdoba 30 de Junio de 1901.—El Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo —V? B.’; El Al 
aalde Presidente, Gabriel de Larriva.

término de veinte días, contado des
de el en que aparezca inserto el pre
sente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que las per
sonas á quienes interese puedan pro
ducir durante ese plazo las redama- 
nes que á su derecho convengan.

Córdoba 30 de Julio de 1901.—Ga
briel de Larriva.

PEDRO ABAD
Núm. 1944

Las cuentas generales de este Mu
nicipio, respectivas al presupuesto de 
1900, liquidado en 30 de Junio últi
mo, han sido rendidas por el Alcalde 
y Depositario responsables.

Con el dictamen del señor Regidor 
Síndico é informe de la comisión de 
Hacienda, han sido sometidas á este 
Ayuntamiento, quien,después de exa
minadas, le ba prestado su aproba
ción sin reparos.

En cumplimiento y á los efectos de 
la ley Municipal, quedan las cuentas

Núm. 1930 

expuestas al público en la Secretaria 
de la Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín Oficial do 
la provincia.

Pedro Abad 7 de Agosto de 1901.— 
Juan de Dios Porras.—Melchor da 
Castro, Secretario.

Núm. 1945
En cumplimiento de lo prevenido 

en la ley Municipal, queda expuesto 
al público el presupuesto adicional 
refundido en eí ordinario del corriente 
año económico, formado por Ia comi
sión respectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento, prévio dictámen del 
Síndico de la Corporación, á fin do 
que en el término de quince dias pue
dan forraularse las reclamaciones ú 
observaciones que se consideren per
tinentes.

Pedro Abad 7 de Agosto de 1901.— 
Juan de Dios Porras.—Melchor de 
Castro, Secretario,
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1939
Don Alejandro Rodriguez y Silva, Juez do 

watrucoián do esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, à contar desde la inserción de la 
misma -en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, á 
los procesados Antonio Guzmán Mo
rilla, de cincuenta años, casado, y su 
hijo Agustín Guzmán, ambos vecinos 
de Cabra, con el fin de que compa
rezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan del su 
mane que se instruye contra Jos mis 
mos y otros por hurto; apercíbiéndo- 
les que de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
à todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca- y captura 
de mencionados sujetos,. los qué caso 
de ser habidos serán puestos á raí 
disposición con las seguridades ¡con
venientes en la cárcel de este par
tido.

Dada en Córdoba à nueve de Agos
to de rail novecientos uno.—Alejan
dro Rodriguez y SilVaz—ÉI "actuario, 
Manuel Guillén.

LUOENa

Núm. 1932 . i
Don Antonio dn la Vega y Mateo, Judz de 

instracción de este p^rUdó.
Eq virtud del presente edicto, que se 

insertará en el Boletín Oficiar de 
esta provincia y Gaceta.de Madrid, se 
ruega j" encarga ¿1 todas las autorida
des, tanto civiles como militares ó inr 
dividuos do la policía judicial de la 
Nación, practiquen diligencias en bus
ca de las. cabal 1er las que' 'à continuai 

■ ción so .reseñarán y autores del robo 
de ellas, verificado el veinte j» tánco 
de Julio último en el caserío nombra
d6 de Valentín, pactidú deUos Santos,
de este término, do la propiedad ’iitftfee«ii»irti!i»iffiíftóK 
comp aquellos de D, José do Mora yj _ ' __
Itadroüero, de asta venció dad, ’pro
cediendo á la ocupación da dichefe se- 

. moyicntes y detención de los autores 
y de las personas en cuyo poder ^j en
cuentren, si no justifican su legitima 

■ adquisición, que pondrán á disposi
ción de este Juzgado; pues así id ten- 

, go'mandado en providencia dd hay 
. ; qqe he dictado en causa que instruyo 

sobre el expresado hecho, *
Dado en Lucena á cinco de Agosto 

de mil novecientos une.—Antodio de 
la Vega.—El actuario, Pedro» s, i mero, i

Señas de las caballerías 1

Dps muletos castaños clarosq 
bayo; otro pardo, herrado de laJ 

Ro

otro 
nía-

nos; otroctitrepe!ado, lucero; otro cas- 
tañe») oscuro;, qtro negro, bragado; 
otro castaño; otro pardo con las patas 
rayadas, sin hierro, de treinta meses; 
uno castaño oscuro, de un año: una 
muleta parda; otra coja, bragada, 
alazana encendida; otra romera; dos 
entrepeladas (chatas), y otra entrepe- 
Jada oscura, de eilas cinco de treinta 

meses y de quince meses la parda y Ia \ 

alazana encendida, y una yegua baya 
de seis aSos, alzada la marca.

OBEJO
Núm. 1934

Don Aiigel Luzaijo Morillo, secretario dal 
Jazgado taaidcipal do esta villa de Obejo.
Certiñeo: que en el juicio de faltas 

celebrado ea este Juzgado municipal, 
por uso de armas sin licencia, contra 
Juan Gómez Gómez, cuya naturaleza 
y vecindad no han podido comprobar- 
se y actual paradero se ignora, se ha
lla la sentencia, que la parte dispo
sitiva de la misma es del tenor si
guiente;

En la villa de Obejo á tres de Agos
to de mil novecieuto-s uno, el sefior 
Juez municipal de la misma D. Ber
nardo Padilla y Rubio, habiendo vis
to y oido el anterior juicio de faltas 
contra Juan Gómez Gómez, cuya na
turaleza y vecindad no ha podido 
comprobarse, y actual paradero se 
ignora, por uso de armas sin licencia.

Visto el articulo quinientos noven
ta y ocho, caso tercero, del Código 
penalj^ jj de conformidad con el dic- 

' tarnen Fiscal,
Fallo; que debo condenar y conde

no en rebeldía á Juan Gómez Gómez 
en Ia muirá de cinco pesetas, pérdida 
del ariña''apíehentlida, reintegro del - 
papel invertido en este expediente y 
pago de costas.

Así lo pronuncia, manda y firma 
dicho señor Juez, de que yo el Secre
tario certifico,—Bernardo Padilla,— 
Angel Lozano, Secretario.

Lo inserto es copia exacta de su 
original de referencia, Y para que 1 
conste expido la prPéente, de orden 1 
del señor J jez, con-suvisto bueno., pa- 1 
ra que sirva de iro¿iflcae¡óu al auseute 
•luán Gómez Gómez, en. Obejo á cua- 
.tro de Agosto de mil noveciento,s uno.
—V." B.*’; El Juez, B. Padilla.—An
gel Lozano, Secretario.

} JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

j Se convoca por el pr^ente á Con
curso de postores para el día IG del 
actual, á las ocho Lo ras, para Ia ad-

• quisíción de loa artículos siguientes:

Árticuioa y C9TidicÍ(ineii. ds cada uno
IVigo de segunda clase, del país, 

bien limpíQ, exento de semillas extra
ñas-, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse ■ 
.por -quintales- métricos» y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condicione.* expresadas, pa
ra lo cual 36 presentarán muestras 
por los postores, siendo arbitrios los 
que suscriben para j'^uzgar en él acio 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 1/ do Agosto de 1901.— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.’ 11.“: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al .verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el tesoro, cargo tran
sitorio.

Otea.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado ea 11 de 
Abril de 1893.

SECCfQM DE ANÜMCIOS 
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
teiigencia do cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
.anuncío8j sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos deí .’Real de
creto de 20 de Abril último: 
,, Art. ,81” . j^u J^s pliegas do con

diciones se- 'Consignarán necesa
riamente, entre otras, ¡a obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, hónoraiios devengados 
y supiera en tos adelantados por el , 
Notario ó Notaijoy que,autoricen 
la subasta, e.scrituraa, y en gene- 

j ral, toda clase dp gasj^c^ que oca- 
sioue la subasta y íürmaiizacióü , 
del contrato. ' , ' ’

Art. 9.” El anuncio habrá da 
contener. Jos pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía tot^i de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Alt. 23, Eda Corporaciones 
.provinciales y muaicipaies abo
narán, ép pnnfep'léraíijpó, al No
tario o 'Notarios quo autoricen' 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y ioasupiemen- 
tos adelantados por lós mismos, 
asi como los derechos' de inser
ción de los au unció a dn 195 pe
riódicos oficiales, cuidaado; Je ro- 
integrarse del rematan te,^ si lo 
hubiere, del importe total demo's 
'^efeijiios. gastp?, de cuyo cargo, 
son, con arreglo a lo dispuestó en 
la régla 8?Tfef art. Sl^* ' '

D4.s Corporaciones' provinpia- 
iHe Jr municipales no iproceJarán. 
•al* otorgámiento he la o^ericuta* 
do Íoa contratos ea que tal ins
trumento público se exija, eia 
que, en el acto de refeiencia, ex
hiban los rematantes el resguar-

do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del " Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallac 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

JUSTIFICANTES 
de revista.

CONSUMOS
Dos nuevos estados meusualeí 

de unidades de especies tarifaIsSj 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f® 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de ingresos y’-DasM- 
Mayores, Auxiliares y de Caja*

de InyenUriosry Uabmees, y para
la coníabilidad muci cipa). 

tnraestrales dél 1 por 100 sobff 
pagos y sueldos.

Listas de embarqué' 
icon arrje/lo al ultimo modelo. 

tes para guardas jurados. '

■.....PADRON^ , 
de cédulas personales y hojas *1®' 
daratorias. .

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes a y 
maestras de instrucción ¡iriioa^''''

.NOMINAS 
con arreglo 4 los nuevos itof^'’ 
tos ejitablecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeeión á las prescripción^ ’* 
gentes* .

REPARTIMIENTO 
de consumos y listá cobratoriá-

dd caudaíes v Í^e Ordenaeiónr,

APÉNDICE: 
á 108 aiaiííaraiB’úintos de róst*^^ 
urbana. ‘'' - -
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